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Primeras respuestas a inquietudes 

Organizaciones ambientales 

A continuación, se presentan preguntas tal como fueron recibidas de las organizaciones y respuestas del PNUD y la Secretaría distrital de ambiente 

frente a la convocatorio Sembradoras por la reactivAcción.  

Pregunta Respuesta 

  ¿Cómo es el financiación por línea de trabajo? 

El monto máximo de financiación dependiendo de la línea de trabajo 
seleccionada es de: 
 
• Línea de trabajo 1: 522 ́984.000 pesos colombianos 
• Línea de trabajo 2: 537 ́600.200 pesos colombianos 
• Línea de trabajo 3: 524 ́247.000 pesos colombianos 
 
Las personas que se contratarán como operarias tendrán unos honorarios de $732.800 
pesos para honorarios mensuales, con la posibilidad de tener un bono de productividad 
de $183.200 pesos. El bono de productividad hace referencia a una remuneración 
adicional que dependerá del desempeño de la persona contratada en cuanto a tiempo 
y/o metas adicionales al trabajo mínimo requerido. Cada persona contratada deberá 
pagar seguridad social. 

 ¿Se pueden presentar propuestas para iniciativas 
interlocales, o sea una misma iniciativa para dos o tres 
localidades? 

Cada organización sólo podrá aplicar a una localidad y a un tema. 
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Pregunta Respuesta 

 ¿Este proyecto va dirigido a mujeres Venezolanas?  

No especialmente, El proyecto “Sembradoras por la ReactivAcción” tiene un especial 
interés de vincular principalmente a mujeres en condición de vulnerabilidad, lo que 
puede incluir todas las mujeres que habitan en Bogotá, pero se deben afiliar al sistema 
seguridad social, por lo tanto, deben tener definido su estatus migratorio  

¿La ONG tiene que poner una contrapartida para cubrir 
prestaciones de ley por encima de los 900 mil pesos 
mensuales? 

No, cada persona vinculada recibirá honorarios de 732.800, dentro de los cuales están 
incluidos los costos de seguridad social (salud, pensión, ARL (nivel III o IV)) como 
cotizante independiente.  
  

¿La ONG tiene que cubrir los costos de mantenimiento 
para la temática del mantenimiento de zonas verdes? 

El objetivo de la convocatoria es recibir el apoyo técnico y fortalecimiento de las 
organizaciones y se contemplen todos los rubros de gasto dentro del presupuesto 
proyectado.  
 
Si la organización determina que el valor supera el presupuesto máximo, esta deberá 
realizar el aporte como contrapartida. El material vegetal será aportado sin costo por el 
Jardín Botánico de Bogotá de acuerdo con la solicitud y especificaciones técnicas de 
la organización.  

¿Es posible cambiar el organigrama de trabajo de la línea 
1 y asimilarlo a la de las otras líneas? 

No, cada organigrama está establecido según las consideraciones para el desarrollo 
óptimo de las actividades.  

¿son obligatorios los perfiles establecidos en los términos 
de referencia? 

Los perfiles se han definido para garantizar el desarrollo de los procesos. Sin embargo, 
se podrán contemplar perfiles similares o afines con experiencia especifica justificando 
su inclusión, los cuales serán considerados en la evaluación de la propuesta. (ppt 
anexa) 
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Pregunta Respuesta 

Estas personas deberán cumplir con sus obligaciones en 
el sistema de seguridad social (salud, pensión y ARL).  

Si, cada persona vinculada recibirá honorarios de 732.800, dentro de los cuales están 
incluidos los costos de seguridad social (salud, pensión, ARL (nivel III o IV)) como 
cotizante independiente.   

Según esta información de esa bonificación o bono que 
uds pagan sale el pago de esta obligación que si no estoy 
mal el valor esta alrededor de 300.000 mil pesos.  O sea 
que la bonificación quedaría por unos 600.000 al mes. Me 
gustaría que me resolvieran esta duda.   Y cuantas horas 
al día se debe realizar esta actividad. 

Honorarios 732.800 (incluyendo seguridad social, 281.400) + 183.200 bonificación por 
productividad, Los contratos al personal vinculado es de 4 horas diarias en días hábiles 

Haciendo una minuciosa lectura de la mencionada Nota, 
nos percatamos que la descripción de las líneas de 
trabajo a realizar por localidad se adjudicarán 5 
subvenciones de bajo valor a las huertas urbanas y 
periurbanas en rutas agroecológicas e instituciones 
educativas distritales. Sin embargo, dentro del mismo 
capítulo, pero en la especificidad desarrollada sobre la 
línea de trabajo 3, se enuncia que para esta línea se 
otorgarán solamente 3 subvenciones de bajo valor. Así 
mismo, la Nota anuncia que las organizaciones tienen que 
desarrollar el proyecto solamente en una localidad, no 
obstante, en la disposición de tabla de la misma línea de 
trabajo, se totalizan los valores asignados en conjunto 
tanto para las localidades de Bosa y Kennedy, como para 
las localidades de Candelaria y Santa Fe 

Las subvenciones se asignarán como se describe en la siguiente tabla:  
 

Localidad Retamo SBV Jardines SBV Huertas SBV 

Barrios Unidos  
 

2 
 

Bosa  
  

1 

Kennedy 
  

Candelaria 
  

1 

Santafé 3 
 

Chapinero 1 
  

Ciudad Bolívar 1 
  

Engativá 1 1 
 

San Cristóbal 3 
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Pregunta Respuesta 
Suba 

  
1 

Teusaquillo 
 

1 
 

Tunjuelito 1 
  

Usaquén  1 
  

Usme  2 
  

Total 13 4 3 

 

 Nos gustaría conocer los aspectos espaciales técnicos 
de las huertas urbanas seleccionadas para su 
mantenimiento para la localidad de Santa Fe, y en su 
defecto, para la localidad de La Candelaria (conforme a la 
respuesta de la pregunta anterior) 

La información está siendo gestionada con el Jardín Botánico de Bogotá quienes 
administran las huertas   

En la presentación realizada en el JBB me pareció 
entender que la SDA y JBB ya contaban con una base de 
datos de mujeres vulnerables que hacen parte del 
SISBEN. 
 
 
¿En todo caso hay que poner una estrategia de 
convocatoria? 

Si se requiere presentar una estrategia de vinculación de las personas al proyecto.  
 
La SDA a través de la oficina de participación educación y localidades- OPEL, cruzará 
el listado de personas seleccionadas para "Sembradoras por la ReactivAcción" con la 
base maestra de la Secretaria Distrital de Planeación, para que cumplan los requisitos 
y no se podrán contratar personas que estén en el programa "Mujeres que reverdecen", 
para evitar doble participación. 
 
Contamos además con información de un grupo de personas que han enviado su 
manifestación de interés de participar que será compartida con las organizaciones 
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Pregunta Respuesta 

Podrían especificar este punto por favor 
 
 
En la página 9 dice: 
Cada persona contratada deberá pagar seguridad social. 
 
En la reunión del auditorio del JBB, se mencionó que las 
ONG 
contratantes nos haríamos cargo de todos los gastos de 
contratación 

La afiliación se hace como independiente con contrato de prestación de servicios y la 
organización acompaña la afiliación y monitorea la permanencia en el sistema de 
seguridad social, durante el tiempo de ejecución. 

el transporte solo está especificado para el personal y no 
para las herramientas 
¿se debe contemplar aparte o dentro del mismo? 

Se incluye dentro del mismo rubro.  

En la sección de gastos, el aparte para conectividad hace 
referencia a un plan de internet para todos los 
contratados, para el equipo coordinador y/o para la sede? 

Se ha contemplado el Internet para la sede y datos para el coordinador y 
profesionales en campo. La asignación específica dependerá del valor máximo del 
rubro y la planeación para el desarrollo de las actividades.  
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Pregunta Respuesta 

¿Cuáles son los gastos bancarios que se pueden 
contemplar? 

Se solicitará abrir cuenta corriente y se cubrirá 4*1000; chequera, expedición de 
cheque y cargos tarjeta débito.  

En rubros no financiables se menciona la compra de 
maquinaria. 
Pensé que la herramienta se incluye dentro de la 
cotización (Tijeras, carretillas, guadañadora etc.) 

Para esta convocatoria la maquinaria financiable está contemplada para la actividad 
1, que incluye Motosierra y Guadaña. 
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Pregunta Respuesta 

En referencia a la dotación, el overol en las empresas 
está contemplado como pantalón y chaqueta. 
¿podemos incluir gorra con protector para el cuello? Nos 
parece indispensable. 
¿las botas de caucho también se cotizan con puntera de 
acero? 

En la convocatoria se establecen los elementos de protección mínimos requeridos. 
Se podrán usar overoles enterizos o de dos piezas. Otros elementos de protección 
que determinan las organizaciones podrán ser incluidos ajustándose al rubro 
designado. Todos estos elementos deberán cumplir con las normas de SST. 

el kit de bioseguridad contempla 1 tapabocas por persona 
para 6 meses. 
¿se puede contemplar la pérdida, daño del material y/o 
otro factor para cotizar mínimo el doble de tapabocas? 

Si, dentro del rubro especifico. Los elementos de protección deberán ser definidos 
por las organizaciones. Nosotros incluimos los elementos que consideramos 
necesarios (1 tapabocas por día/ persona/ 6 meses).  

¿se descuenta del salario la pérdida o daño de las 
herramientas y/o dotación? 

Esto deberá ser establecido en las condiciones de contratación de las personas. 
Dentro de las políticas establecidas  

en el caso del retiro de retamo, la biomasa va en las 
carretillas a un camión o volqueta 
¿Quién se hace cargo de esta contratación? 
¿a dónde va este material? 
¿la disposición final tiene un costo? 
¿debe ser contratado por parte de la organización? 

 
1.El transporte desde el sitio de corte de retamo hasta el vivero Ceresa en la 
localidad de San Cristóbal, donde se realizara la disposición final, está contemplando 
dentro del rubro de transporte y debe ser realizado teniendo en cuenta el manejo 
establecido en la resolución del Min Ambiente 684 del 2018. 
 
2.El procesamiento y disposición final  estará a cargo de la SDA en el vivero Ceresa 
en la localidad de San Cristóbal.  
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Pregunta Respuesta 

El mes de alistamiento es pago para el coordinador, el 
auxiliar y el ingeniero? 

Esto quedara a responsabilidad de la organización. Pero no se podrán hacer 
descuentos de los honorarios.  

¿el equipo coordinador recibe también la inducción previa 
para el trabajo a desarrollar? 

Si  

¿La SDA se hará cargo del protocolo para reubicación de 
fauna silvestre asociada a la zona de trabajo? 

La organización con su profesional de campo realizara el reconocimiento del área 
para la búsqueda de fauna, una vez avistado se hará el reporte a la SDA- grupo de 
Fauna  y se procederá al manejo según el protocolo.  

Se puede contemplar en cotización el bordado de 
logotipos del proyecto y de la ONG? 

Si, dentro del rubro especifico.  

¿Hay problema si no está registrado en la cámara de 
comercio? 

No puede participar. Pero puede aliarse con una ONG que este registrada para dar la 
opción de participar. 

Los operarios de motosierras y guadañas van a ganar 
igual que las otras personas $916.000 incluido bono de 
productividad ividad? 

Pago mensual COP: Jefe cuadrilla, motosierrista o guadañador: $ 1.183.200  
($ 1.000.000 honorarios + $ 183.200 bono productividad) 

Los 7 meses han de ser pagados a todos?  
El primer mes es de alistamiento por parte de la organización, el personal estará 
contratado por 6 meses.  

Como  es la forma de pago  a la ONG para luego pagar a 
los trabajadores?  

Se establecerán desembolsos, el primero será del 40 %, el segundo es 50 % y el 
tercero 10 %.  
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Se harán adelantos o se situará todo el dinero en cuenta 
del proyecto?  

Se realizarán desembolsos contra productos específicos, de acuerdo con los 
términos de la con votaría y se tendrá una cuenta única para el manejo del proyecto 

 Una vez terminado el trabajo de los 7 meses, el 
remanente de herramientas queda en la ONG? 

Se hará la designación por parte del comité directivo del proyecto.  

podemos colocar como auxiliar administrativo  a un 
profesional siempre que este lo desee y que además es 
de la ONG?  

Si, si cumple con los requisitos y tiene la experiencia requerida.  

Nosotros contamos en la ONG con una Especialista 
experimentada en  Higiene y Salud Ocupacional, un 
Ingeniero Industrial con cursos de Salud Ocupacional, 
pueden ser los profesionales coordinadores? 

Si, con experiencia en las líneas específicas del proyecto. 

La cofinanciación que aporta la ONG son tres oficinas en 
una casa propia en Belén con servicios que estimamos en 
2 millones mes, por 7 meses serían 14 millones es 
aceptado?       

Teniendo en cuenta que la contrapartida es opcional, esta puede ser justificada en 
especio o valor monetario.  
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Teniendo en cuenta que las mujeres que pertenecen al 
Sisben pasarían a régimen contributivo, ¿Cuál sería el 
debido procedimiento para la contratación y pago de 
salud, pensión y riesgos profesionales para que no 
pierdan dicho beneficio?. 

Para la población contratada que este en régimen subsidiado no pierda los beneficios 
de salud en Sisbén - hay una excepción a esa regla general contenida el decreto 
1072 de 2015, más exactamente en el artículo 2.2.1.6.4.2 y siguientes. La norma 
aplica para el modelo de contratación propuesto, a saber: 
 
c. Que el valor que resulte como remuneración en el mes, sea inferior a un (1) salario 
mínimo mensual legal vigente (este sería el modelo del proyecto). 
 
Por lo que estos trabajadores pueden seguir perteneciendo al régimen subsidiado en 
salud, pero el trabajador tendrá que afiliarse a una ARL y al fondo de pensiones, 
conforme se explica en el artículo. 

Las mujeres que sean contratadas recibirán un pago neto 
de $916.000.00 o a este valor se le realizaría el 
descuento de seguridad social? o, el valor a pagar será 
de $652.200.00 teniendo en cuenta que el valor mínimo 
por aportes a SS es de $263.800.00 y que debería ser 
cancelado por ellas como prestadoras del servicio. 

Cada persona vinculada recibirá honorarios de 732.800, de los cuales deberá cubrir 
los costos de seguridad social (salud, pensión, ARL (nivel III o IV)) como cotizante 
independiente.  
 
Aparte recibirán el bono de productividad que tendrá un valor máximo de 183.200 por 
mes. La organización local que realice la contratación apoyará al trabajador a 
vincularse al sistema de seguridad social y a hacer los aportes, la cual deberá 
presentar los respectivos soportes del pago de las contribuciones. 
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Pregunta Respuesta 

No son una ONG, son un colectivo basados en Bogotá y 
registrados legalmente. Pueden participar? Contestar por 
correo 

Pueden aplicar si cumplen con los requisitos solicitados en la convocatoria, que son:  
 
Son elegibles organizaciones ambientales no gubernamentales, sin ánimo de lucro 
que se encuentren legalmente constituidas y con experiencia e interés en temas 
ambientales relacionados con esta convocatoria, así podrán aplicar a una de las tres 
líneas de acción. 

¿Cuál es el porcentaje mínimo de contrapartida? Es opcional, no tiene un monto específico 

¿La estructura del equipo de trabajo puede ampliarse? 
ejemplo para un espacio de cuidado dirigido a los hijos e 
hijas de las mujeres que participaran en el proyecto. 

Si, bajo el mismo presupuesto asignado. 

¿Cómo debe ser certificada la experiencia en 
contratación? 

Podrá acreditar planillas de contratación, certificación de pago de planillas de 
afiliación al régimen de seguridad social, modelos de contratos, convocatorias 
públicas realizadas, entre otras 

¿Los salarios de los profesionales pueden ser 
disminuidos para contratar más profesionales cómo un 
contador y pedagogos para el espacio de cuidado? 

Dependerá de las políticas de contracción de la organización, se podrán hacer 
cambios, manteniendo los rubros establecidos 

 


